
Miércoles 19 de Mayo de 1847. jVími. 60. 

I.ai leffi y la» dispoííciones gfneralM ilfl .Gobierno 
Mil obligatoria» p"" cada capital de provincia dejde 
<jw *• publican oficialnienle en ella, y deide cuatro 
dial de>puei para loa demaj pneliloi de la mijiua pro. 
viucia. ( U j de 3 de Nmiembrt 4t i83;.^ 

I.a« leyei, órdenes y anuncioJ que ie manden pu
blicar en los Rolelines oGciales se han de rrtnilit at 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capitanes 
gen»* ra lea. (Ordenes de 6 de Abril? 9 de Agustu de 
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Gobierno político. 

, Sección de Á d m i n i s t r a c i o n z r N ú m . 254. 

E l Exemo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-
trui íc ion y Obras ¡ M l i e a s se ha dignado coma-
nit:firmo con fecha 5 del actual la Real orden 
que • sigue: -,. 

»Uiia de las principales atenciones del G e 
bienio es cuidar de que á los pueblos no les 
falten los a r t í c u l o s de primera necesidad, y 
que su comercio y c i r c u l a c i ó n interior no en
cuentre o b s t á c u l o s que le paralicen y aniqui
len; mas no podrá cumplir con tan importante 
o b l i g a c i ó n , si sus delegados en las provincias 
no le suministran los datos necesarios para co
nocer el estado que en ellas tengan las sustan
cias alimenticias y el movimiento mercantil 
que de ellas se advierta. Con este objeto se 
expidieron por el ministerio de la Goberna
c i ó n las circulares de 21J de A b r i l de 1(157 y 
íil de Diciembre de 1 Í Í 4 2 previniendo á los 
G e f e » po l í t i cos que cada quince .días rc i i i i t i é -
sen á dicho Ministerio el estado de precios que 
los granos y d e m á s ar t í cu los de primeru nece
sidad tengan en los mercados de la respectiva 
provincia. A cargo hQ|v<le este Ministerio los 
ramos de Comercio ̂ ^Sgricul tura , y radican
do <;n el inÍMiiio por Real orden de 2 8 de 
A b r i l ú l t i m o todos los antecedentes que-pro^ 
dujeron las Reales disposiciones de 14 y 25. 
de Marzo ú l t i m o sobre el comercio interior y. 
exterior de cereales, S. M . la Reina se lia ser-, 
vido disponer se; prevenga, á V . S., comtf do, 
su Real orden lo ejecuto, que con la mayor y mas 
exquisita puntualidad reinita .á este Ministerio, 
los referidos estados quincenales de los precios 
que los granos y d e m á s a r t í c u l o s de primera 
necesidad tengan en los mercados de esa pro

vincia , y que cada tres meses á contar desde 
pl reciba de esta circular, remita V . S. noti
cias lo mas exactas posible de las existencias 
de cereales en esa provincia y de sus exporta
ciones y consumos, de manera que se r e ú n a n 
en este Ministerio los datos necesarios para 
juzgar siquiera con a p r o x i m a c i ó n , asi de la 
p r o d u c c i ó n y consumos de cada provincia, cu
ino del: movimiento mercantil que en cada upa 
tengan los cereales y mas semillas alimenti
cias. A l trasmitir á V . 8. la voluntad de S. M . 
creo escusado recomendarle que nunca será es-
cesivo el celo que desplegue asi en la reduc
c i ó n de los pesos y medidas de esa provincia 
á los castellanos como cu la a d q u i s i c i ó n de los 
d e m á s datos que a í iora se le piden, pues que 
de s ú mayor ó menor exactitud dependerá el 
acierto de la medida que en lo sucesivo se 
crea conveniente adoptá i ." 

Ctiya superior resohirion h é dispuesto se 
inserte en • este per iód ico oficial para su publi-
m i a d , eneai'ffiuido á los alcaldes constituciona
les remitan con toda puntualidad á este (Go
bierno pol í t ico los estados quincenales qué se 
citan, procurando que las medidas y pesos que' 
rijan e s t én arregladas á las medidas y peso 
castellano en conformidad .d la preinserta l l ca l 
órdc¡n. , Lcon 18 de Mayo de 1847.—Francisco 
del Busto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

• . ¿ C a p i t a n í a general de Castilla la Vieja. 

E n virtud de lo dispuesto en Reales ó r d e 
nes c d i ñ ü n i c a d a s por el Ministerio de Mar ina , 
Comercio y G o b e r n a c i ó n de Ultramar y bajo 
las^reglas aprobadas por S. M . en Real orden , 
de 2 7 de Mayo de 1846 y otras condiciones, 
se saca á la subasta la i m p r e s i ó n y venta de 
los almanaques civiles de Castilla la V i e j a , 
G a l i c i a , Asturias y Provincias. Vascongadas 
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que lian tic rejir en 1 8 4 8 y tres siguientes auos. ' 
Quien quisiere interesarse, en la eitada impre
s i ó n y venta acuda al « luzgádo de Guerra de la 
C a p i t a n í a general de Castilla la Vieja , y por la;/ 
e s c r i b a n í a principal del misino, donde se halla 
d é manifiesto el pliego de condiciones, y sepre-
\iene que su remate se lia de celebrar el dia; 
12 de. Junio p r ó x i m o , d á n d o s e principio á las 
12 de su m a ñ a n a del relox d é l a A u d i e n c Í A t e r 
ritorial, en la casa Palacio de dicha C a p i t a n í a 
general. Val lado l id 1 4 de M a y o de 1847. . 3 

A d m i n i s t r a c i ó n - t e s o r e r í a de Cruzada del Obis
pado (fe L e ó n . 

i 

Siendo, pasado con csceso el tiempo en que 
los pueblos de este Obispado debieron hacer 
el pago del importe de los sumarios de Cruza
da que tienen á su cargo por la predicaciort 
del a ñ o de 1 8 4 6 , sin que lo hayan verificado; 
se les hace saber, que sí para el dia 5 0 de 
M a y o p r ó x i m o no ponen en esta Adminis tra
c i ó n los sumarios sobrantes, y cubren'sus des
cubiertos, no les s e r á n admitidos aquellos y 
su fr i rán el apremio consiguiente por su moro
sidad, sin que á esta A d m i n i s t r a c i ó n la sea 
posible evitar un procedimiento semejante, en 
r a z ó n á que se la estrecha á ello por la supe
rioridad. L e ó n y M a y o 14 de 1 8 4 7 . = P . E . 
S . A . , M e l q u í a d e s Italbuena. 

Continúa el prospecto inserto en el número anterior. 

II. 
Nl'EVA BIBLIOTECA DE MEDICINA V CIKUGIA. 

Colección de las obras mas notables y de reconoci
do mérito que se publiquen en el estrangero. 

Estas obras se revisarán determinadamente', a ñ a 
diendo notas, a u m e n t á n d o l a s con apénd ices , y dis
pon iéndolas de aquella manera que ofrezcan- n ías 
or ig inal idad, se adapten mejor á nuestros gustos y 
costumbres, y sean mas curiosas é importantes para 
los me'dicos y cirujanos españoles. E n esta colección, 
no t end rá cabida obra alguna publicada y a , cgp e l ; 
objeto de que1 puedan nuestros compro íeso res sus
cribirse sin riesgo de encontrarse con libros d u p l i 
cados. 

III. 
PRONTDARIO UNIVERSAL DE CIENCIAS MEDICAS, 

¿ sea compendio de todas las materias que abraza 
la enseñanza médica en las universidades de E s 

paña . • 

Será esta obra de utilidad inmensa para los es
tudiantes, que con facilidad l og ra r án adquir i r por 

su:-medio los conocimientos precisos para saür bien 
de loilos sus exámenes y grados, así como para los 
prácticos que no pueden dedicarse á esludios prol i 
jos n i emplear mucho tiempo en la lectura de obras 
estensas. . 

I V . -
V A R I E D A D D E O B R A S . 

Publicaremos, fuera de las mencionadas colec
ciones, cuántas obras consideremos de interés para 
la sclasii:médica, báyanse ó no traducido antes; pre
firiendo las de utilidad práctica. E ñ í r e varias que se 
disponen figura la tercera edición de lá Terapéutica 
y materia médica de TroüsseaU y Pidoux, mucho 
mas completa que iá anterior. 

F A R M A C I A . 

- Contando con la ilustrada colaboración de far
macéut icos de c réd i to , sacaremos á luz todas las 
obras que sirvan para la enseñanza , originales ó 
traducidas, y varias q ü e son de grande auxilio para 
la práctica. U n a de esta naturaleza estamos dispo
niendo, cuyo prospecto no ta rdará mucho en apa
recer..; 

H I S T O R I A N A T U R A L . 

Entre varias obras de' indisputable m é r i t o que 
pensamos publicar, se cuenta el Curjo completo d¿ 
historia natural, escrito en francés por Edwards, 
Beudanl y Jussieu, señalado por el gobierno para 
texto de los estudios de ampliación. Adjunto se halla 
el prospecto de esta obra, cuyo primer lomo está 
ya impreso. 

O T R A S C I E N C I A S . 

Igualmente se están disponiendo varias obras 
importantes de filosofía y otras ciencias, alguna de 
las cuales se anunc ia rá pronto. ¡ 

P E R I O D I C O S . 

Ademas de la Gaceta médica, nue tanta acep
tación merece, de la cual es uno de nosotros direc
tor y propietario, pensamos emprender la publica
ción de un per iódico que interese á todas las clases 
científicas. 

M O D O D E P p i B L I C A C I O N . 

Todas las obras córréspondienté^ al Museo ci'en~ 
tífico se publ icarán por entregas, compuestas de 
mayor ó . menor n ú m e r o de páginas según el ta
m a ñ o del papel y los grabado» ó láminas que en 
ellas se incluyan. Las entregas de obras en 4 " fran
cés c o n t e n d r á n p r ó x i m a m e n t e de 5o á 8o pági 
nas; las entregas en 8." de i c o á 160 , etc. Todas 
ellas se r epa r t i r án con una l inda cubierta, y otra 
se d a r á para cada tomo. 

Pero los que prefieran recibir las obras por to
mos, pueden hacer en este concepto la suscricion. 

file:///iene


La parle material nada dejará que apetecer. Te
nemos contratado papel bueno, los tipos que han 
He usarse son nuevos, claros y elegantes, y la cor
rección lia ile ser esmerada. 

Taml)ien los grabados y láminas se encarga
r á n á artistas de nidri lo y acreditados. '-

Vrttciox, condiciones y ventajas de l a suscricion. 

E l precio de suscricion es seis reales cada en
trega en M a d r i d , y siete en las provincias.. Para 
suscribirse pü r lomos hay que abonar lo que cor? 
responda al n ú m e r o de1 entregas de que cada uno 
conste. .' ' ' ' ' 

Los suscritores al Museo científico pueden lo-^ 
mar aquel n ú m e r o de egemplares que 'gusten de 
las obras publicadas en él y en la Biblioteca es
cogida de medicina y c i r u g í a , por el precio de 
suscricion. 

Para adquirir este derecho, es decir para con
siderarse suscrilor al M u s e o , . no es necesario tomar 
todas las obras que comprende (cosa que no har ía 
nadie teniendo cabida en él materias tan diversas): 
basta comprar ó suscribirse por un n ú m e r o de ellas 
que importe 200 reales á lo menos; en cuyo caso 
se dará un documento que acredite el derecho ad
quirido. Se admite la suscricion á cualquiera dé las 
obras que se pubüqt ten. 

Los suscritores á una colección entera, rec ib i rán 
gratis un tomo por cada diez que paguen. 

Se suscribe en esta ciudad en la l ibrer ía da la 
V i u d a é Hijos de Miñón . \ . 

M U S E O CIENTÍFICO. 

Publicaciones escojidas de medicina, c i rug ía , f a r 
mac ia y otras ciencias, bajo l a dirección de los doc
tores en medicina y c i rug ía D . Francisco M é n d e z 

A l v a r o y J ) . M a t í a s Nieto. 

Medic ina , Cirugía , Farmacia , Qu ímica , Historia na -
tural , Filosofía, Agr icu l tu ra , Otras ciencias. 

Tienen por objeto estas publicaciones favorecer 
el niovimiento progresivo de las ciencias en España . 
Los directores se proponen sacar á luz obras esco
gidas de diversas ciencias, especialmente de las m é 
dicas y sus auxiliares, haciendo algunos trabajos 
originales de importancia, sofire todo para libros de 
testo, y eligiendo lo mejor que se publique en e l ' 
eslrangero para traducirlo con notas, adiciones y 
cuantas reformas exijan las particulares circunstan
cias de nuestro país. 

Hé aqui algunas colecciones y obras cuya pu 
blicación empezará inmediatamente. 

CURSO COMPIETO DE ESTUDIOS MÉDICOS. ' 

Cohccioh de cuantas obras elementales son ne
cesarias p a r a el estudio de l a medicina; por los 
doctores en medicina y cirujía D. Matías Nielo y D. 
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F. Méndez Alvaro. Todas estas obras se escr ib i rán 
bajo un mismo plan, en té rminos claros y precisos, 
huyendo igualmente de la proligidad escesiva que 
de la eslreinada concisión. Está en prensa la s i 
guiente: 

Elementos del arle de los apositos, con l a des
cripción metódica de cuantos verdaderamente ú t i 
les se conocen basta el d ia : por los doctores D . P . 
Méndez Alyaro y D. Matías Nieto, 

Segunda edición, refundida y considerablemente 
aumentada, con cerca de 200 figuras intercaladas 
en el testo. 

C o n á á r á de u n tofh'o dividido en cuatro en
tregas. 

. PRONTUÍBIO UNIVERSA!, DE CIENCIAS MEDICAS. 

Compendio de todas las materias que abraza, 
l a , e n s e ñ a n z a médica en las universidades de E s 
p a ñ a . Esta colección será de mucho provecho 3 los 
estudiantes para disponerse á exámenes y grados, y 
á los prácticos para recordar cuanto-aprendieron en 
las aulas y conocer el estado actual de la ciencia, 
;sin invertir para pilo mucho tiempo y dinero. Cons
tará la colección de seis á ocho tomos. Eslá en pren
sa el primero, que ha de contener la física, la q u í 
mica y la historia na tu ra l médicas¿ • 

TRATADO DE TERAPÉUTICA Y MATERIA MEDICA. 

POR A. TROÜSSEAU Y II. P1D0UX. • 

Tercera edic ión; considerablemente aumentada. 

A mas de las importantes mejoras, que en esta 
nueva edición han introducido los autores, se en r i -

: quecerá la edición española con notas y un a p é n d i 
ce, en que figuren las principales composiciones de 
nuestras farmacopeas y formularios. 

Constará de dos ó tres tomos, y de diez, entre
gas p róx imamen te . 

CURSO ELEMENTAL DE HISTORIA NATURAL. 

POR F. S. BEÜDAlfr, ¡UILJfE-EinVAISDS Y A. DE JUSSIEI!. 

Adoptada p a r a testo en los estudios de ampl iac ión . 

Es la obra mas notable de historia natural que 
en muchos tiempos han salido á luz en el vecino 
reino: muy út i l para el filósofo, el médico, el far
macéutico, el legisla, el agricultor, y todas las per
sonas amantes del saber. Constará de cuatro ó'-seis 
í o m o s marquilla. E l primer tomo, que contiene la 
"rnincPalogia, está.; ya impreso. Seguirá la geología. 
Por los dos abona rán l<?s suscritores cinco entregas, 
ó sea 3o rs. Cada tratado se vende á parle. 

M O D O D E P U B L I C A C I O N . 
*\>-

Todas las obras correspondientes al Museo cien
tífico se publican por entregas de mas ó menos p á 
ginas, según los grabados que contengan y el tama
ñ o del papel. E n las obras que se publiquen en 

,&0 marquil la constará la entrega de 100 á 160 p á -
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ginas. I'.unhion puerle susci ihirso por lomos abonan
do (le una ve?, el importe de las entregas de que 
ha de. conslar cada uno. Se suscribe á una colección 
culera (en cuyo caso reportan varias ventajas los 
snscrilores) ó á una obra en particular. E l precio 
<le snscricion es seis reales la entrega en Madr id y 
siete en las provincias. 

La parte material nada dejará que desear. 
Se suscribe en esta ciudad en la l ibrería de la 

V i u d a é Hijos de Miñón . 

M U S E O CIENTÍFICO. 

Curso elemental de historia na tu ra l por F . S. JBeu-
dant , M i l n e - E d w a r d s y A . de Juss ieu , t r aducc ión 
de D . Cayetano Ba lse i ro , adoptado de Heal orden 

p a r a texto en los estudios de ampl iac ión. 

P R O S P E C T O . 

Pocos a ñ o s hace que apenas estudiaban eri E s 
paña la historia natural tinos cuantos sugetos aficio
nados á las ciencias: quienes mas bien la considera
ban como objeto de curiosidad, que como una cosa 
verdaderamente út i l . Si las obras de Buflbn se l i a n 
hecho populares en nuestra patria, débese al ame
no y pintoresco estilo de su autor, que cautiva agra-
dablemenle la atención de los lectores, y no s e r án 
muchos por cierto los que hayan tratado de buscar 
en ellas nociones de un ín teres práctico y material. 
Mas en el día ha crecido considerableniente la i m 
portancia de este estudio entre nosotros, y según lo 
que en poco tiempo se ha generalizado, puede s in 
riesgo vaticinarse q ü e .nuy en breve ha de ser tan 
necesario para lodos los hombres laboriosos como 
el estudio de lá lengua y de .las otras partes de la 
filosofía. 

Preciso es, por lo l a n í o , que la publicación de 
obras de este ramo marche á la par que la é s l en -
sion de su estudio. Como este; es por ahora una es
pecie de trasplantación del és t ranjero, p'aréce que 
t a m b i é n por ahora debemos contentarnos con bus
car en los países donde mas florece la historia na 
tu ra l , los autores de mayor m é r i t o y generalmente 
adoptados, t raduciéndolos á nuestro idioma con las 
variantes y adiciones que exijan nuestras circunstan
cias particulares. Esto es lo que hemos hecho con 
et Curso elemental de los señores Beudant, Edwards 
y Jussieu, obra que por los nombres de &us auto

res, que s egu ramen lé son los mas eminentes que 
en el dia existen en SUJ respectivas cüperialidades, 
ocupando todos ellos los primeros puestos en la Aca
demia real de ciencias de Pa r í s , en la dirección Iran-
cesa de estudios, e le ; por la concisión, claridad y 
mér i to con que está redactada, y por otras c i r 
cunstancias no menos recomendares, se baila adop
tada en Francia como texto de preferencia en las 
universidades, colegios y casas de educac ión , ha
biéndose consumido de ella en poco tiempo varias 
numerosas ediciones. 

Escusado seria encarecer la importancia de la 
historia natural, cuando en el dia forma parle de 
los estudios filosóficos indispensables para casi todas 
las carreras. E l medico, el fa rmacéut ico , el legisla, 
el filósofo, el agricultor, el que se dedica í la i n 
dustria, y en general cuantos desean iniciarse en los 
tnisterios de la naturaleza, deben recibir con gusto 
la publicación de una obra que tanto se recomien
da ptír la boga que ya ha adquirido ¿n, o l i os países; 
^ no dudamos que los qise hayan hecho sus respec
tivas carreras s in el curso de tan úti les conocimien
tos, nos agradecerán les facilitemos medios de ad
quirir los privadamente, siquiera por no ser inferio
res en esto á los jóvenes que vayan saliendo de las 
escuelas. 

Nada a ñ a d i r e m o s sobre la utilidad de la obra 
que hemos elegido. L o que ya viene indicado y la 
circunstancia de haberla adoptado el gobierno espa
ñ o l para texto en los esludios de ampl i ac ión , sien
do la ún ica que se halla en esle caso, basta para 
dar una idea de su mér i to . 

F O R M A Y M O D O D E P U B L I C A C I O N . 

E l Curso eUmental de historia n a t u r a l constará 
de cuatro á seis tomos en 8." marqui l l a , de 3oo á 
4oo páginas cada uno , con mult i tud de l áminas ó 
grabados intercalados en el texto. 

E l p r imer tomo está ya impreso y p o d r á n re 
c ib i r le , los que gusten, al hacer la suscricion, abo
nando por él y por el segundo tomo, que conten
drá la Geología, el importe de cinco entregas. Los 
siguientes tomos se d a r á n por entregas, como las 
demás obras del Museo científico. 

Se venderán por separado la minera logia , la 
geología , la zoología y la botánica . 

L a suscricion á esta obra se hace en los mismos 
puntos que al Museo científico. 

LEÓN: IMPKEMA VE LA VIUDA E HIJOS I>E MIÑÓN. 


